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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Retenciones a la exportación de aceite
de pepitas de uva. Adopción de medidas para
equiparar las mismas con las de otros aceites.

1. Zuccardi. (3.735-D.-2002.)
2. Amstutz y Pilati. (4.045-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Economía, de Comercio y de
Economías y Desarrollo Regional han considerado
los proyectos de resolución de la señora diputada
Zuccardi por el que se solicita al Poder Ejecutivo
disponga las medidas conducentes a equiparar las
retenciones a la exportación que sufre el aceite de
pepitas de uva, con los demás aceites que son pro-
ducción esencial de las economías regionales, y de
los señores diputados Amstutz y Pilati por el que
se solicita al Poder Ejecutivo disponga considerar
la situación en el tratamiento en materia de reten-
ciones a las exportaciones de aceite de pepitas de
uva, y otras cuestiones conexas; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación
del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a
través del Ministerio de Economía, disponga adop-
tar los instrumentos correctivos de las resoluciones
35/02 y 690/02 del Ministerio de Economía, a efec-
tos de disponer la equiparación en el tratamiento
en materia de retenciones a las exportaciones de
aceite de pepitas de uva con otros aceites, que cons-
tituyen producciones esenciales para el desarrollo
de las economías regionales.
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Economía, de Comercio y de
Economías y Desarrollo Regional al considerar los
proyecto de resolución de la señora diputada
Zuccardi y de los señores diputados Amstutz y Pilati
han resuelto unificar ambos en un proyecto de de-
claración. Asimismo creen innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamentos
que lo acompañan por lo que los hacen suyos y así
lo expresan.

Guillermo E. Corfield.



2 O.D. Nº 1.058 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

FUNDAMENTOS

1

Señor presidente:
En la actualidad y como consecuencia de las dis-

posiciones de las resoluciones 11/02, 35/02 y 690/
02 M.E., se encuentra en vigencia un esquema dife-
renciado de retenciones a las exportaciones del 5%,
10% y 20%.

La alícuota diferencial del 5% se mantiene respec-
to de determinados productos, con objetivo de fa-
vorecer a algunas economías regionales y manufac-
turas de origen agropecuario y otras de origen
industrial. Así quedaron protegidas la producciones
regionales de limones, arroz, peras, manzanas, acei-
tunas, etcétera.

En cambio han sido alcanzados por la retencio-
nes del 20% una serie de productos entre los que
se incluyen los aceites, a excepción del aceite de
oliva y de jojoba, precisamente por su condición de
productos regionales.

El aceite de pepitas de uva en cambio al no tener
una apertura específica, se encuentra incluido den-
tro de la posición arancelaria 1515.90.90, correspon-
diente a los demás aceites, y alcanzado en conse-
cuencia por la retención máxima del 20%.

El aceite de uva se produce a partir de las semi-
llas de uva contenidas en el orujo, es decir el sóli-
do remanente luego del prensado de la uva para la
producción de vino. La extracción de aceite de uva
plantea mayores dificultades que otros aceites por
el reducido tamaño de la semilla, la dureza de su cu-
bierta y la baja concentración en que se encuentra
(16/21% de la semilla).

Esto conlleva un beneficio agregado, dado que
la semilla está muy bien protegida contra los agro-
químicos o aditivos que pueden utilizarse en el pro-
ceso de cultivo de la uva o la elaboración del vino.
El aceite de uva tiene una alta concentración (60/120
mg por 100 g de aceite) de vitamina E (antioxidante).

También es una fuente importante de ácido lino-
leico (66%), un ácido graso esencial también cono-
cido como omega 6. El aceite de uva es naturalmen-
te libre de colesterol, por lo que se reconoce que
su consumo reduce el riesgo de desarrollar proble-
mas cardíacos y circulatorios. Dentro de los aceites
para cocción, el aceite de uva tiene uno de los me-
nores niveles de grasas saturadas, solamente el 9%.

Dichas ventajas han sido corroboradas por el
“Journal of the American College of Cardiology”
(1993), sobre los efectos benéficos del aceite de uva
sobre los niveles de colesterol. Luego de sustituir
otros aceites normalmente utilizados por aceite de
uva, se percibieron reducciones en el nivel de co-
lesterol.

Desde el punto de vista de la producción, aproxi-
madamente el 45% de la semilla de uva se destina
para la elaboración del aceite de uva, el resto es usa-

do juntamente con el orujo como mejorador físico
de los suelos.

En nuestro país, en la provincia de Mendoza, se
encuentran las dos únicas plantas productoras de
aceite de pepitas de uva y si bien su producción es
relativamente pequeña (aproximadamente 3.000 to-
neladas anuales), cuenta con potencial para incre-
mentar su capacidad exportadora a los mercados de
Japón y Chile, pero por efecto de las retenciones
vigentes se ve severamente afectada en su compe-
titividad.

Debemos recordar que la protección de las pro-
ducciones regionales, en materia de retenciones a
las exportaciones, ha sido claramente definida por
el presidente de la Nación, quien según puede con-
firmarse en sus declaraciones publicadas en la pá-
gina del sitio oficial de la Presidencia del la Nación,
ha expresado que: “...no van a tener nada que ver
con las economías regionales, ni con el aceite de
oliva ni con nada que tenga que ver con las econo-
mías regionales. Estamos planteándolo a partir de
productos granarios de la pampa húmeda y sus de-
rivados, que son los únicos que hoy tienen por
suerte una posición muy favorable, no los otros por-
que son economías que están recién rehabilitándo-
se y les asestaríamos un golpe muy fuerte”.

En consecuencia, y dado que estas premisas se
han verificado en las resoluciones dictadas en ma-
teria de retenciones, respecto de productos regio-
nales, y particularmente respecto de los aceites que
constituyen productos esenciales de economías re-
gionales como el de oliva y el de jojoba, la vigencia
de un retención del 20% para el aceite de pepitas
de uva, se convierte en una afectación injustifica-
da, a una producción regional de la provincia de
Mendoza.

Es por ello que dada la importancia que reviste
esta actividad productiva para la economía provin-
cial, y la omisión en que se ha incurrido al excluírsela
del tratamiento preferencial atribuido a los produc-
tos regionales, y en particular a los aceites, en ma-
teria de retenciones a las exportaciones, es que el
presente proyecto tiene por objeto que el Ministe-
rio de Economía, efectivice el dictado de las dispo-
siciones pertinentes a efectos de la equiparación del
aceite de pepitas de uva, con el aceite de oliva y de
jojoba, incluyéndolo en los productos regionales al-
canzados con el 5% de retención.

Cristina Zuccardi.
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Señor presidente:
Los proyectos presentados bajo los números 512

del 15/3/02 (considerar situación productores de ajo,
cebolla y afines a efectos que exportaciones de es-
tos productos reciban misma consideración que los
de origen agropecuario e industrial) y 1.593 del 22/
04/02 (reconsiderar la alícuota asignada a las expor-
taciones de uva de mesa) expresaban las injusticias
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en la aplicación del gravamen de las retenciones a
las exportaciones.

La vigencia de un esquema diferenciado de reten-
ciones a las exportaciones del 5, 10 y 20 %. Derivan
en la aplicación de las normativas del Poder Ejecuti-
vo nacional en las resoluciones 11/02, 35/02 y 690/02
del Ministerio de Economía e Infraestructura.

Con objetivo de favorecer a algunas economías
regionales y manufacturas de origen agropecuario
y otras de origen industrial y de acuerdo a lo expre-
sado para las exportaciones de ajos y uva de mesa,
la alícuota diferencial del 5 % se mantiene respecto
de determinados productos, con objetivo de favo-
recer a algunas economías regionales y manufactu-
ras de origen agropecuario y otras de origen indus-
trial.

En cambio ha sido alcanzado por las retenciones
del 20 % el aceite de pepitas de uva, a excepción
del aceite de oliva y de jojoba, precisamente por su
condición de productos regionales.

En la provincia de Mendoza, se encuentran las
dos únicas plantas productoras de aceite de pepi-
tas de uva y si bien su producción es relativamente
pequeña (aproximadamente 3.000 toneladas anuales),
cuenta con potencial para incrementar su capacidad
exportadora a los mercados del Pacífico, pero por
efecto de las retenciones vigentes se ve severamen-
te afectada en su competitividad.

Es precisamente en Palmira, del departamento de
San Martín, donde están radicadas estas dos plan-
tas que ocupan alrededor de 200 trabajadores, y es
justamente uno de los distritos de la provincia de
Mendoza con mayor número de desocupación.

Dada la incipiente relevancia de este pequeño
sector de la economía de la provincia de Mendoza
y por ende de nuestras economías regionales, esta
Honorable Cámara de Diputados vería con agrado
que el Estado nacional revea las alícuotas en las re-
tenciones de los productos derivado de aceite de
pepitas de uva.

Por estas razones, solicito a mis pares su voto
favorable para el presente proyecto de resolución.

Guillermo Amstutz. – Norma R. Pilati.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través del Mi-
nisterio de Economía, se adopten los instrumentos
correctivos de las resoluciones 35/02 y 690/02 M.E.
a efectos de disponer la equiparación en el trata-
miento en materia de retenciones a las exportacio-
nes de aceite de pepitas de uva, con los otros acei-
tes que constituyen producciones esenciales para
el desarrollo de las economías regionales.

Cristina Zuccardi.
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Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través de la
Secretaría de Comercio del Ministerio de Econo-
mía e Infraestructura considere especialmente la si-
tuación en el tratamiento en materia de retencio-
nes a las exportaciones de aceite de pepitas de
uva, a los efectos de que las exportaciones de es-
tos productos reciban las mismas consideraciones
y tratamientos con los otros aceites que constitu-
yen producciones esenciales para el desarrollo de
las economías regionales en la aplicación de estos
gravámenes.

Guillermo Amstutz. – Norma R. Pilati.


